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NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 11 de ogtubre del 2002 

yato” 

Señor Abogado 
José Vicente Taiano Alvarez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria de accionistas de la 
compañía NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A., en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reelegió a usted PRESIDENTE de esta compañía 
por el período de UN AÑO, confofíme está previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial, de la compañía con su sola firma y sin restricción alguna, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos décimo octavo y vigésimo quinto letra a) del estatuto 

social: * 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía NAVIERA 
GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A. que se otorgó ante el Notario Décimo 
del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante el 31 de enero de 1985 inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE S.A. 

     
guaneje 

SECRETARIA DE LA SESIO 

ACEPTO el nonfbramiento de PRESIDENTE de la compañía NAVIERA 
GRANELERA ECMATORIANA NAVGRANE S.A. .- Guayaquil, 11 de octubre del 
2002 .- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA NAVGRANE 

S.A., a favor de JOSE VICENTE TATANO ALVAREZ, 
de fojas 3.960 a 3.962, Registro Mercantil número 
581, Repertorio número 922,- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, quince de Enero del dos mil tres.- 

e 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
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